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703 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 
 

 

703.1 DEFINICIÓN 

 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes son los dispositivos de guía óptica 
para los usuarios de las carreteras, capaces de reflejar por medio de reflectores, la 
mayor parte de la luz incidente, procedente generalmente de los faros de los 
vehículos.  

 

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con 
carácter permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos 
adyacentes a la misma, como muros o paramentos de túneles, así como sobre otros 
equipamientos viales, como pretiles y barreras de seguridad. 

 

Tienen la finalidad de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los 
elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales 
de circulación) o advertir sobre los posibles sentidos de circulación. 

 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes habitualmente empleados en 
carreteras son: 

 

‐  Panel direccional: colocado en curvas para poner de manifiesto el nivel de 
peligrosidad de la misma en función de la reducción de velocidad que se tenga 
que efectuar. Podrán tener entre una y cuatro franjas blancas sobre fondo azul 
para indicar el grado de peligrosidad de la curva.  

‐  Hito de arista: instalado verticalmente fuera de la plataforma de la carretera. 
Está formado por un poste blanco, una franja negra inclinada hacia el eje de la 
carretera, y una o varias piezas de dispositivos retrorreflectantes colocados 
sobre la franja negra. 

‐  Hito de vértice: en forma semicilíndrica en su cara frontal, provisto de triángulos 
simétricamente opuestos de material retrorreflectante indicando una 
divergencia.  
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‐  Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y 
fabricada en material flexible con capacidad para recuperar su forma inicial 
cuando es sometida a esfuerzos. Sus características de masa total y 
flexibilidad son tales que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño 
notable para éste, permaneciendo en su lugar original tras el paso del mismo.  

‐  Captafaro vertical: utilizado como dispositivo de guía y delineación, 
preferentemente de los bordes de la carretera, aunque también puede 
emplearse en la mediana. Está compuesto por un cuerpo o soporte, y un 
dispositivo retrorreflectante, instalándose generalmente sobre sistemas de 
contención de vehículos o en paramentos verticales, tales como muros o 
paramentos de túneles. Entre estos dispositivos de balizamiento, a los efectos 
de este artículo, se incluyen los hitos de arista instalados sobre barreras de 
seguridad. 

 

Los paneles direccionales, siendo funcionalmente elementos de balizamiento, debido 
a que se componen de materiales semejantes a los que forman las señales y carteles 
verticales de circulación retrorreflectantes, cumplirán lo especificado en el artículo 701 
de este Pliego, así como lo especificado en la  norma UNE-EN 12899-1. Tendrán las 
dimensiones y diseño indicados en la Norma 8.1-IC “Señalización vertical”, en su 
apartado 6 “Señalización y balizamiento de curvas”. 

 

En este artículo se adoptan los términos y definiciones incluidos en la norma UNE-EN 
12899-3. 

 

 

703.2 TIPOS 

 

Este artículo se refiere, exclusivamente, a los hitos de arista, hitos de vértice, balizas 
cilíndricas y captafaros verticales, cuya clasificación se recoge en la tabla 703.1, no 
siendo objeto del mismo los elementos de balizamiento retrorreflectantes de carácter 
temporal, ni los que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no 
forme parte de la red de carreteras del Estado. 
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TABLA 703.1 CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECTANTES (NORMA UNE-EN 12899-3) 

ELEMENTO TIPO DE DELINEADOR TIPO DISPOSITIVO 
RETRORREFLECTANTE 

HITOS DE ARISTA D1, D2, D3 ó D4 R1 ó R2 

HITOS DE VÉRTICE D1 ó D2 R1 

BALIZAS CILÍNDRICAS D1 ó D3 R1 

CAPTAFAROS VERTICALES D4 R1 ó R2 

 
D1: para ser instalado en la calzada, no se diseña para poder ser reutilizado tras ser 

sometido a un impacto. 
D2: para ser instalado en la calzada, se diseña para poder ser reutilizado tras ser 

sometido a un impacto. 
D3: para ser instalado en la calzada, se diseña para soportar un cierto grado de 

deformación y volver a la posición vertical tras ser sometido a un impacto. 
D4: para ser instalado sobre estructuras fijas: muros, paramentos de túneles, pretiles 

y barreras de seguridad. 
R1: láminas (material). 
R2: dispositivos plásticos de esquina de cubo. 
R3: dispositivos de cristal biconvexo 
 
 

 
703.3 MATERIALES 

 

703.3.1 Consideraciones generales 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de 
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá 
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
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declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos 
que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de  
la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del 
producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en 
los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de 
las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, 
debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para 
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

 

En la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes se utilizará 
cualquier material convencional sancionado por la experiencia, siempre que cumpla lo 
especificado en este artículo y disponga del correspondiente  marcado CE, conforme 
a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-3. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y 
características del material más adecuado a emplear como sustrato, el tipo de 
material retrorreflectante a utilizar y el procedimiento de fijación al soporte (calzada o 
estructura). Fijará, además, el número y color de caras retrorreflectantes, el color del 
elemento de balizamiento y la clase de retrorreflexión (clase RA1, RA2 ó RA3), del 
material retrorreflectante 

 

703.3.2 Sustrato (zona no retrorreflectante) 

 

El sustrato cumplirá las características de visibilidad (coordenadas cromáticas y factor 
de luminancia) indicadas en el epígrafe 6.3.1 de la norma                   UNE-EN 12899-3. 
 

Además las características físicas y resistentes del sustrato de los hitos serán las 
especificadas en el epígrafe 6.4.1 de la norma UNE-EN 12899-3. 
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703.3.3 Dispositivos retrorreflectantes 

 

Los dispositivos retrorreflectantes cumplirán las características sobre coordenadas 
cromáticas (visibilidad diurna y visibilidad nocturna), factor de luminancia, coeficiente 
de retrorreflexión y características de visibilidad, indicadas en el epígrafe 6.3.2 de la 
norma UNE-EN 12899-3. 

 

Las características físicas y resistentes de los dispositivos retrorreflectantes, serán las 
indicadas en el epígrafe 6.4.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 

 

703.3.4 Sistemas de anclaje 

 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su caso, hitos 
de vértice, serán tales que aseguren la fijación permanente de los citados elementos 
de balizamiento por su base y que, en caso de arrancamiento, rotura o deformación, 
no produzcan peligro alguno para el tráfico rodado, ni por causa del elemento de 
balizamiento arrancado, ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer 
sobre la calzada. 

 

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al tráfico de 
la zona recién balizada en el menor tiempo posible. 

 

703.3.5 Acreditación de los materiales 

 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales se acreditará mediante la 
presentación del marcado CE que corresponda a cada uno de los productos utilizados 
en su fabricación e instalación. En el caso del sustrato y los dispositivos 
retrorreflectantes, el mencionado certificado se hará de acuerdo a lo especificado en 
la norma UNE-EN 12899-3. Según el Reglamento             305/2011,  los productos 
también podrán tener el marcado CE con una Evaluación Técnica Europea emitida 
por un Organismo de Evaluación Técnica autorizado. 

 

Para aquellos elementos incluidos en este artículo que queden excluidos del objeto y 
campo de aplicación de la norma UNE-EN 12899-3 y por tanto no dispongan de 
marcado CE, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares exija el 

número
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cumplimiento de otras especificaciones técnicas, cumplirán con las especificaciones 
de la norma UNE-EN 12899-3, acreditadas por medio del correspondiente certificado 
de constancia de las prestaciones otorgado por un organismo de certificación. 

 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la  fabricación e 
instalación de los elementos de balizamiento será exigible, en cualquier circunstancia, 
al Contratista adjudicatario de las obras.  

 

703.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes cumplirán con los requisitos de 
comportamiento que figuran en el marcado CE, tal como se indica en el Anexo ZA 
(tabla ZA.3) de la norma UNE-EN 12899-3. 

 

Las características de los elementos instalados serán las especificadas en la Tabla 
703.2. 

TABLA 703.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECTANTES INSTALADOS (NORMA UNE-EN 12899-3) 

CARACTERÍSTICA 

APARTADOS 
RELATIVOS A 
REQUISITOS 

ESENCIALES EN LA 
NORMA 

UNE-EN 12899-3 

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES 

REQUISITOS ESTÁTICOS (CARGA DE VIENTO) 
6.4.1.1 

COMPORTAMIENTO ANTE IMPACTO DE VEHÍCULO (SEGURIDAD PASIVA) 

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO MATERIAL) 6.4.1.2 

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO FUNCIONAL) 6.4.1.3 

RESISTENCIA AL IMPACTO (REQUISITO DE CHOQUE) 6.4.1.4 

RESISTENCIA AL IMPACTO (DISPOSITIVOS 
RETRORREFLECTANTES) 6.4.2.1 

CARACTERÍSTICAS VISUALES (DELINEADORES) 

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA 
DIURNOS 

6.3.1 
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CARACTERÍSTICAS VISUALES (DISPOSITIVOS RETRORREFLECTANTES) 

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA 
DIURNOS (SOLO PARA DISPOSITIVOS TIPO R1, NIVELES 
RA1 Y RA2) 

6.3.2.1 

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR DE LUMINANCIA 
NOCTURNOS 6.3.2.2 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN RA 6.3.2.3 

DURABILIDAD 

RESISTENCIA A LA CORROSIÓN 6.4.2.2 

RESISTENCIA AL AGUA 6.4.2.3 

RESISTENCIA A RADIACIÓN UV (ENSAYO DE  
ENVEJECIMIENTO NATURAL) 6.4.2.4 

SUSTANCIAS PELIGROSAS 10 

 

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo indique, no se 
admitirán las siguientes clases: 

 

 Clase WL0 para la presión de viento. 

 Clase DH0 para la resistencia al impacto. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el nivel de retrorreflexión y la 
clase de comportamiento de los dispositivos retrorreflectantes de cualquier tipo de 
elemento de balizamiento.  

 
703.5 EJECUCIÓN 

 

703.5.1 Seguridad y señalización de las obras 

 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, el 
Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de 
señalización para protección del tráfico, del personal, los materiales y la maquinaria 
durante el período de ejecución de las mismas, así como de los elementos recién 
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fijados al sustrato, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la zona 
balizada al tráfico. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras, establecerá las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la 
ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de 
seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente. 

 

703.5.2 Preparación de la superficie existente 

 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 
se realizará una inspección de la superficie donde se van a ubicar, a fin de comprobar 
su estado y la existencia de posibles defectos. Cuando sea necesario, se llevará a 
cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 
contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los dispositivos de 
balizamiento. Si la superficie presentara deterioros apreciables, se corregirán con 
materiales de naturaleza análoga a la existente.  

 

En pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación basados en 
adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento 
deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales utilizados en el 
proceso de curado del hormigón que aún se encontrasen adheridos a su superficie. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras, podrá indicar las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya 
sean de reparación propiamente dichas, o de aseguramiento de la fijación de los 
elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

 

703.5.3 Replanteo 

 

Previamente al inicio de las obras, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 
garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del 
Proyecto. 
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703.5.4 Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 

 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes u otros agentes químicos, 
así como procedimientos térmicos para la eliminación de los elementos de 
balizamiento retrorreflectantes, o sus partes. 

 

En cualquier caso, el sistema de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el 
Director de las Obras. 

 
 
703.6 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 
autorizado, así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en 
función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos de balizamiento, o cualquier 
otra circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del elemento o en 
la seguridad viaria. 

 

 

703.7 CONTROL DE CALIDAD 

 

703.7.1 Consideraciones generales 

 

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de los 
elementos de balizamiento retrorreflectantes suministrados, así como de la unidad 
terminada durante su período de garantía. 

 

703.7.2 Control de procedencia de los materiales 

 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación 
de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna 
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anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 
suministrados a la obra. En este caso se  seguirán los criterios que se indican a 
continuación. 

 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por 
no estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las 
excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo 
obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia que se indican en los 
epígrafes siguientes. 

 

703.7.2.1 Identificación 

 

A la entrega de cada suministro, el contratista facilitará al Director de las Obras un 
albarán con documentación anexa incluyendo, al menos, los siguientes datos:  

 

‐  Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
‐  Identificación del fabricante. 
‐  Designación de la marca comercial. 
‐  Cantidad de elementos que se suministran. 
‐  Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento 

suministrado 
‐  Fecha de fabricación. 
‐  Certificado acreditativo del fabricante del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas recogidas en el apartado 703.4. 

 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá 
además incluir la siguiente información: 

 

‐  Símbolo del marcado CE. 
‐  Número de identificación del organismo de certificación. 
‐  Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 

fabricante. 
‐  Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 
‐  Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  
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‐  Referencia a la norma europea EN 12899-3. 
‐  Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
‐  Identificación de las características del producto (tipo de delineador, tipo de 

retrorreflector, diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos 
colorimétricos, durabilidad). 

 

Junto a la documentación anterior se incluirá cualquier información sobre el elemento 
de balizamiento que se considere de relevancia, como las instrucciones de aplicación 
definidas en el certificado resultante del correspondiente ensayo de durabilidad. 

 

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 
las instrucciones para la conservación de los elementos de balizamiento una vez 
instalados. 

 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar sobre una 
muestra representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y 
características de los mismos se corresponde con la declarada en la documentación 
que les acompaña. En el caso de las láminas retrorreflectantes, se podrá comprobar 
su marcado CE y el código o marca de identificación del nivel de retrorreflexión del 
material, específico del fabricante. 

 

703.7.2.2 Toma de muestras 

 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar la instalación de 
los elementos de balizamiento el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, 
podrá comprobar su calidad mediante ensayos no destructivos, a partir de una 
muestra representativa de los elementos acopiados.  

 

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con 
los criterios recogidos en la tabla 703.3. Los elementos se seleccionarán de forma 
aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, 
una de las cuales se quedará bajo la custodia del Director de las Obras por si fuera 
precisa la realización de ensayos de contraste. 
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Tabla 703.3 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE 
ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES ACOPIADOS, DE UN MISMO 

TIPO (Norma UNE-ISO 2859-1) 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL 
MISMO TIPO EXISTENTES EN EL 

ACOPIO (N) 
NÚMERO DE ELEMENTOS QUE 

COMPONEN LA MUESTRA (S) (*) 

2 a 8 2 

9 a 18 3 

19 a 32 4 

33 a 50 5 

51 a 72 6 

73 a 98 7 

más de 98 (N/6)1/2 (*)
 

(*) Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al 
número entero inmediato superior.

 

 

703.7.2.3 Ensayos de comprobación 

 

Antes de iniciar la instalación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 
acopiados, se llevarán a cabo los ensayos de comprobación especificados en el 
apartado 6.3 de la norma UNE-EN 12899-3 (Características visuales). 
Independientemente de lo anterior, el Director de las Obras, podrá llevar a cabo, en 
todo momento, los ensayos de comprobación que considere oportunos. 

 

703.7.3 Control de la puesta en obra 

 

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no 
hayan sido almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de 
fabricación sea anterior en más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

 

El Director de las Obras podrá fijar otros periodos de tiempo superiores, siempre que 
las condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
48

ORDEN FOM/2523/2014 + ORDEN FOM/510/2018



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 3 Sábado 3 de enero de 2015 Sec. III.   Pág. 1080

 

 

 

 

703.7.4 Control de la unidad terminada 

 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, se 
llevarán a cabo controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin de 
determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 
especificaciones mínimas. 

 

El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de 
balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento, 
rotura o deformación por la acción del tráfico, un número representativo según el 
criterio establecido en la tabla 703.3. 

 

Sobre cada uno de los elementos que compongan la muestra se llevarán a cabo los 
ensayos de comportamiento indicados en la norma UNE 135352. 

 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno 
durante el período de garantía de las obras, que los elementos instalados cumplen las 
características y especificaciones que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

 

703.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

 

703.8.1 Materiales suministrados a la obra 

 

Se rechazarán todos los elementos acopiados de un mismo tipo, cuyas muestras 
representativas, una vez efectuados los correspondientes ensayos, no cumplan con 
los requisitos.  

 

Los acopios que sean rechazados, podrán presentarse a una nueva inspección, 
siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades 
han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o 
corrigiéndose sus defectos.   
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703.8.2 Unidad terminada 

 

Se rechazarán todos los elementos instalados que sean del mismo tipo de los 
seleccionados como muestras si, una vez efectuado el correspondiente control de 
calidad, se da al menos uno de los siguientes supuestos: 

 

‐  Más de un veinte por ciento (> 20%) de los elementos poseen dimensiones 
(sobre la superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas o no 
presentan de forma claramente legible las marcas de identificación exigidas. 

 

‐  Más de un diez por ciento (> 10%) de los elementos de un mismo tipo no 
cumplen los requisitos de comportamiento especificados en la norma UNE 
135352. 

 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados serán 
sustituidos por el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades antes de 
su instalación serán sometidas a los ensayos previstos en el epígrafe 703.7.1. 

 

Además, deberán reponerse inmediatamente todos los elementos cuyos anclajes, en 
caso de arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, 
pongan en peligro la seguridad de la circulación viaria. 

 

703.9 PERIODO DE GARANTÍA 

 

El periodo de garantía de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 
retrorreflectantes, fabricados e instalados con carácter permanente, así como 
conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el 
fabricante, será de treinta (30) meses desde la fecha de su instalación. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía 
superiores, dependiendo de su ubicación, naturaleza o cualquier otra circunstancia 
que pueda incidir en su calidad, durabilidad y en la seguridad viaria. 
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703.10 MEDICIÓN Y ABONO 

 

Los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, 
se abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones 
de preparación de la superficie de aplicación. 

 

En el caso de los dispositivos de balizamiento requieran de una cimentación, ésta se 
abonará por metros cúbicos (m3) de hormigón, medidos sobre planos del Proyecto. 

 

La eliminación de los elementos de balizamiento instalados se abonará por número de 
unidades realmente eliminadas. 
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NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las 
utilizadas en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que 
sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados 
que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que 
se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 
 

 

UNE-EN 12899-1 Señales verticales fijas de circulación. Parte 1: Señales fijas. 

UNE-EN 12899-3 Señales verticales fijas de circulación. Parte 3: Delineadores y 
dispositivos retrorreflectantes. 

UNE 135352 Señalización vertical y balizamiento. Control de calidad "in situ" de 
elementos en servicio. Características y métodos de ensayo. 

UNE-ISO 2859-1 Procedimientos de muestreo para la inspección por atributos. Parte 
1: Planes de muestreo para las inspecciones lote por lote, tabulados 
según el nivel de calidad aceptable (NCA). 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
48

ORDEN FOM/2523/2014 + ORDEN FOM/510/2018

manolos
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Martes 22 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 53417

Nueve. En los artículos que se indican a continuación se anula el último apartado 
relativo a «Normas referidas en este artículo», y se introduce al final del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes el «Anejo 1. 
Relación de Normas», que figura en el anexo de la presente Orden Ministerial.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS.

Artículo 200. Cales.
Artículo 202. Cementos.
Artículo 211. Betunes asfálticos.
Artículo 212. Betunes modificados con polímeros.
Artículo 214. Emulsiones bituminosas.
Artículo 290. Geotextiles y productos relacionados. cv
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6802 Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y 
a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN FOM/2523/2014 + ORDEN FOM/510/2018



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Martes 22 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 53418

PARTE 5. FIRMES Y PAVIMENTOS.

Artículo 510. Zahorras.
Artículo 512. Suelos estabilizados in situ.
Artículo 513. Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento).
Artículo 530. Riegos de imprimación.
Artículo 531. Riegos de adherencia.
Artículo 532. Riegos de curado.
Artículo 540. Microaglomerados en frío.
Artículo 542. Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso.
Artículo 543. Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y 

discontinuas.
Artículo 550. Pavimentos de hormigón.
Artículo 551. Hormigón magro vibrado.

PARTE 7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS.

Artículo 700. Marcas viales.
Artículo 701. Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes.
Artículo 702. Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal.
Artículo 703. Elementos de balizamiento retrorreflectantes.
Artículo 704. Barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas.
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ANEXO

ANEJO 1

Relación de normas

En los artículos del anexo de esta Orden Ministerial se establecen una serie de 
comprobaciones de la conformidad de los productos y los procesos incluidos en su ámbito 
que, en muchos casos, están referidos a normativa NLT, UNE, UNE ISO, UNE-EN, UNE-
ENV y UNE-EN ISO. A los efectos de esta Orden Ministerial, debe entenderse que las 
normas mencionadas se refieren siempre a las versiones que se relacionan en este anejo, 
salvo en el caso de normas UNE-EN que sean transposición de normas EN cuya referencia 
haya sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de aplicación del 
Reglamento Europeo de Productos de la Construcción UE 305/2011, en cuyo caso la cita se 
deberá relacionar con la última Comunicación de la Comisión que incluya dicha referencia.

Las normas aquí recogidas podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 
cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 
acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 
poseen especificaciones técnicas idénticas.

La relación de las versiones correspondientes a las normas referidas, aplicables en 
cada caso, con referencia a su fecha de aprobación, es la que se indica a continuación.
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ART. 703.–ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES

UNE 135352: 2006 Señalización vertical y balizamiento. Control de calidad «in situ» de elementos en 
servicio. Características y métodos de ensayo.

UNE-EN 12899-1: 2009 Señales verticales fijas de circulación. Parte 1: Señales fijas.

UNE-EN 12899-1: 2009 ERRATUM: 2010 Señales verticales fijas de circulación. Parte 1: Señales fijas.

UNE-EN 12899-3: 2010 Señales verticales fijas de circulación. Parte 3: Delineadores y dispositivos 
retrorreflectantes.

UNE-ISO 2859-1: 2012 Procedimientos de muestreo para la inspección por atributos. Parte 1: Planes de 
muestreo para las inspecciones lote por lote, tabulados según el nivel de calidad 
aceptable (NCA).
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